
 “2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN” 
 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  6637 25/01/2019 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
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“Financiamiento al sector público no finan-
ciero”. Conceptos excluidos. Agencias 
complementarias de servicios financieros. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“-  Sustituir el punto 3.2.9. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero” por 
lo siguiente: 

 
“3.2.9. Financiaciones indirectas al sector público no financiero originadas en subsidios a la tasa 

de interés derivados de programas de promoción del crédito, en la medida en que su 
pago esté previsto en el presupuesto de la jurisdicción o ente que corresponda, y/o en la 
prestación de servicios financieros por delegación de entidades financieras –en el marco 
de lo previsto en la Sección 9. de las normas sobre “Expansión de entidades financie-
ras”–, en tanto se liquiden en un plazo máximo de 5 días hábiles.” 

 
 
Por otra parte, se incorpora una interpretación normativa en el punto 9.1. de las nor-

mas sobre “Expansión de entidades financieras” relacionada con los sujetos que pueden ser agen-
cias complementarias de servicios financieros.  

 
 
Asimismo, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportuna-

mente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Financiamiento al sector público no 
financiero” –aclarándose que se procede a eliminar el punto 3.2.8. atento al vencimiento de la línea 
de financiamiento para la producción y la inclusión financiera– y “Expansión de entidades financie-
ras”.  

 
 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 



-2- 
 

 
 

   

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

 
Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
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ANEXO 



 
 

 
 

 

 
iii) la financiación de capital de trabajo destinado a facilitar la producción de 

bienes de capital. 
 

3.2.6.3. La operación se encuentre garantizada por un monto que, como mínimo, cubra 
el capital, intereses y accesorios de la financiación mediante: 

 
i) avales, órdenes de pago o instrumentos representativos de deuda emitidos 

–en todos los casos– por el Tesoro Nacional; o 
 

ii) la cesión de ingresos provenientes de la venta de bienes o de la prestación 
de servicios –facturados o a facturarse cuyo cobro esté previsto efectivizar 
dentro de un plazo máximo de 120 meses contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la asistencia crediticia– que formen parte de la actividad 
principal, normal y habitual del demandante de la asistencia crediticia. En 
ningún caso el importe total de financiaciones vigentes bajo este régimen 
podrá superar en 10 veces los ingresos obtenidos durante el último ejercicio 
económico anual cerrado correspondientes a los conceptos enunciados pre-
cedentemente. 

 
3.2.7. Financiaciones al sector público no financiero instrumentadas a través de tarjetas de 

compra corporativas, en la medida que: 
 

3.2.7.1. Se trate de consumos realizados por funcionarios públicos de entes del sector 
público no financiero, de acuerdo con el concepto definido en el punto 1.1.  

 
3.2.7.2. El ente cuente con una Cuenta Corporativa Principal de Tarjeta de Compra 

abierta en la entidad financiera donde tenga radicada su Cuenta Corriente Ofi-
cial. 

 
3.2.7.3. El límite de compra asignado a la Cuenta Corporativa Principal de Tarjeta de 

Compra de cada ente no supere una cuarta parte del monto total de gastos 
anuales de representación previstos en su presupuesto. 

 
3.2.7.4. El saldo total de la Cuenta Corporativa Principal de Tarjeta de Compra men-

sualmente se debite automáticamente de la Cuenta Corriente Oficial, en la fe-
cha de vencimiento prevista en cada resumen de cuenta. 

 
3.2.8. Financiaciones indirectas al sector público no financiero originadas en subsidios a la ta-

sa de interés derivados de programas de promoción del crédito, en la medida en que su 
pago esté previsto en el presupuesto de la jurisdicción o ente que corresponda, y/o en la 
prestación de servicios financieros por delegación de entidades financieras –en el marco 
de lo previsto en la Sección 9. de las normas sobre “Expansión de entidades financie-
ras”–, en tanto se liquiden en un plazo máximo de 5 días hábiles. 
 

3.2.9. Tenencia de instrumentos de deuda creados en el marco de la Ley 27.328 de Contratos 
de Participación Público – Privada, en los cuales el tenedor posea el derecho de cobro 
sobre un flujo de fondos a cargo del sector público nacional. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3054 único 1.1.  Según Com. “A” 4798, 4838 
(punto 12.) y 4937.  

1. 
1.2.  “A” 4527    

Según Com. “A” 4581, 5154, 
5243, 5301, “C” 51182 y “B” 
9745. 

2.1.  “A” 3054 único 2.1.  
Según Com. “A” 4937, 5062, 
5154, 5472, 6635 y “B” 9745. 
Incluye aclaración interpretativa. 2. 

2.2.  “A” 3054 único 2.2.   
3.1.  “A” 3054 único 3.1.  Según Com. “A” 5067 y 6635.  
3.1.3.  “A” 3054 único 3.1.3.  Según Com. “A” 5067 y 5520. 

3.1.7.  “A” 3054 único 3.1.7. y 
3.1.8.  Según Com. “A” 5067, 5520 y 

6327. 

3.1.8.  “A” 4725  2.  Según Com. “A” 5520, 6327 y 
6635. 

3.1.9.  “A” 3054 único 3.1.9.  Según Com. “A” 5520 y 6635. 
3.1.10.  “A” 6396  5.   
3.1.11.  “A” 3054 único 3.1.10.  Según Com. “A” 5520 y 6635. 

3.2.  “A” 3054 único 3.2.  

Según Com. “A” 4838, 4932, 
4937 (puntos 2. y 3.), 4996 (pun-
to 1.), 5015 (anexo), 5062, 5069, 
5125, 5368, 5393, 5521, 5671, 
5740, 5991, 6635 y “B” 9745. 

3.2.4.8.  “A” 4932  1.  Según Com. “A” 4937 (punto 3.), 
5520, 6635 y “B” 9745. 

3.2.4.10.   “A” 4937  único 6. y 7.   Según Com. “A” 4996 (punto 1.), 
5015, 5520, 6635 y “B” 9745. 

3.2.5.1.  “A” 5069  1.  Según Com. “A” 5125, 5991 y 
6035. 

3.2.8.  “A” 6337    Según Com. “A” 6637. 

3. 

3.2.9.  “A” 6449  1.   
4.1.  “A” 3054    Según Com. “A” 6635. 

4.1.1.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3548, 3911 
(punto 9., apartado c) y 6270. 

4.1.1.1.  “A” 3054 único   
Según Com. “A” 3911 (punto 9., 
apartado b), 4798, 6270 y “B” 
9745.  

4.1.1.2.  “A” 4798    Según Com. “A” 4947. 
4.1.1.3.  “A” 4798     

4.1.2.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 4718, 6270 y 
“B” 9745. 

4.1.3.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3144 y 5062. 
4.1.4.  “A” 6270    Según Com. “A” 6485. 

4. 

4.2.  “A” 6240    Según Com. “A” 6635. 

 1° y 2° “A” 4838  1.   
Según Com. “A” 4926, 4937, 
5062, 5671, 5740, 6635 y “B” 
9745.  5. 

5.1.  “A” 4838  1.1.  Según Com. “A” 4926, 4937 
(punto 4.) y “B” 9745. 

 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  
“FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO” 



 
 

 
 

 

 
9.1. Alcance.  
 

Las entidades financieras podrán delegar en agencias complementarias de servicios financie-
ros la atención de sus clientes y público en general en el país con personal y/o recursos técni-
cos propios de la agencia complementaria, sujeto a la observancia de las condiciones estable-
cidas en esta sección. 
 
Estas agencias complementarias podrán ser personas humanas o jurídicas –no entidades fi-
nancieras– residentes en el país y operar en uno o más locales tales como oficina de correo, 
empresa de cobranzas, etc., siendo la prestación de servicios financieros –por la delegación– 
una actividad secundaria.  
 

 
9.2. Exigencia de comunicación previa.  

 
Las entidades financieras deberán informar sin demora a la SEFyC –mediante el aplicativo que 
se establezca–, respecto de cada agencia complementaria de servicios financieros con la que 
hayan realizado acuerdos para delegar, lo siguiente: actividades u operaciones que se han de-
legado; nombre de la correspondiente agencia complementaria y/o administradora de redes de 
agencias complementarias de servicios financieros y ubicación o emplazamiento de cada uno 
de los locales de la agencia afectados, mediante la integración del régimen informativo que 
oportunamente se dará a conocer. 
 

 
9.3. Actividades comprendidas.  

 
Las entidades financieras podrán delegar la implementación de todas las operaciones activas, 
pasivas y de servicios que realicen con sus clientes, tales como apertura, funcionamiento y cie-
rre de cuentas; depósitos y extracciones en efectivo; cobranzas de cuotas de préstamos otor-
gados por la entidad, tarjetas de crédito, servicios, impuestos, tasas, contribuciones y otros 
conceptos similares; pago de prestaciones previsionales y beneficios de la seguridad social; 
compra-venta de moneda extranjera; etc. 
 
Los depósitos en efectivo podrán realizarse en cada cuenta por hasta un límite mensual equi-
valente a 1 vez el Salario Mínimo, Vital y Móvil (SMVM) para los trabajadores mensualizados 
que cumplan la jornada legal completa de trabajo. 
 
En toda operación que se concierte la agencia complementaria de servicios financieros deberá 
utilizar los mismos formularios y documentación –en soporte físico o electrónico– que utiliza la 
entidad. 
 
La agencia deberá verificar la identidad del cliente sobre la base de los documentos que éste 
debe exhibir con ajuste a lo previsto en las normas sobre “Documentos de identificación en vi-
gencia”, extremando los recaudos a fin de prevenir la realización de estas actividades con do-
cumentación apócrifa, no auténtica o a nombre de personas que exhiban documentos que no 
se correspondan con sus presentantes. 
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EXPANSIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

6.5.5.  “A” 2241  IV 4. 4.4.   
6.6.  “A” 2241  IV 5. 5.1.   
6.6.1.  “A” 2241  IV 5. 5.1.1.   
6.6.2.  “A” 2241  IV 5. 5.1.2.   
6.6.3.  “A” 2241  IV 5. 5.1.3.   
6.6.4.  “A” 2241  IV 5. 5.1.4.  Según Com. “A” 5983. 
6.6.5.  “A” 2241  IV 5. 5.1.5.   

6. 

6.7.  “A” 5983 único  8. 8.7.   
7. 7.1.  “A” 5983 único  9. 9.1.   
8. 8.1.  “A” 5983 único  10. 10.1.   

9.1.  “A” 6603 único   1.  Según Com. “A” 6637.
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

9.2.  “A” 6603 único   1.   
9.3.  “A” 6603 único   1.   
9.4.  “A” 6603 único   1.   
9.5.  “A” 6603 único   1.   
9.6.  “A” 6603 único   1.   

9. 

9.7.  “A” 6603 único   1.   
10.1.  “A” 5983 único  11. 11.1.   
10.2.1.  “A” 5983 único  11. 11.2.1.   
10.2.2.  “A” 5983 único  11. 11.2.2.   

“A” 3149 I II 
 

6. 6.1. 
6.1.2.4.2. 

2° Según Com. “A” 4989 
y 5115.  

10.2.3.  

“A” 2241  IV 2. 2.5.   

10. 

10.3.  “A” 3149 I II 6. 6.1.2.4.2. últi-
mo 

Según Com. “A” 4989, 
5115 y 5983. 


